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PANAMÁ 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTION DE LA AUTORIDAD 
MARITIMA DE PANAMA PARA EL MANEJO COSTERO INTEGRADO 
Sector: Consulting services 
MANEJO COSTERO 
Proyecto No. PN-0152/ Préstamo No. 1724/OC-PN/Llamado Nº: 001 
Expresiones de Interés 
 
El Gobierno de la República de Panamá ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo, y se 
propone utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría. 
 
Los servicios comprenden: la “Elaboración del Plan de Manejo Marino Costero Integrado del Archipiélago de Las 
Perlas”. La elaboración de dicho Plan podría tener una duración máxima de 18 meses a partir de la entrega de la 
orden de Proceder a la empresa que resulte ganadora en la Licitación y cuyos objetivos serán: 
 
� Elaborar el Plan de Manejo Integrado de la Zona Costero Marina para El Archipiélago de Las Perlas y sus zonas 

satélites 
� Validar toda la información recopilada como base diagnóstica por el Instituto Smith Zoniam, información que 

permitirá cumplir con la Fase 1 y alcanzar la Fase 2 de un Programa de MCI 
� Desarrollar un Plan de Acción para iniciar la Fase 3 de Adopción formal del Plan de Manejo Costero y 

concretar las fuentes de financiamiento que permitan el desarrollo del Programa de Manejo Costero Integral de 
Archipiélago de Las Perlas y zonas satélites 

� Aplicar las recomendaciones que ofrece el Programa de Acción Mundial (PAM), para definir las fuentes de 
financiamiento para la ejecución de la Fase 3 

� Desarrollar una estrategia y campaña ambiental agresiva para la implementación de las prohibiciones y 
restricciones propuesta en la Ley que crea la ZEM Archipiélago de Las Perlas 

 
El Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, invita a los consultores elegibles a expresar su interés en prestar 
los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están 
cualificados para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones 
similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Los consultores se podrán 
asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 
Para lo anterior, las empresas consultoras deberán demostrar: 
 
Experiencia en Manejo Costero Integrado que tenga un fuerte componente de especialistas nacionales. La misma 
deberá contar dentro de su estructura con el siguiente equipo de trabajo. 
 
Un líder de proyecto con experiencia en Manejo Costero Integrado, además de los siguientes especialistas: 
 
� Un especialista en Pesquerías 
� Un especialista en mamíferos marinos 
� Un oceanógrafo 
� Un sociólogo 
� Un economista 
� Un especialista en leyes marino costeras 
� Un geógrafo con especialidad en SIG 
� Un ingeniero forestal con experiencia en manglares 
� Un especialista en arrecifes de coral 
� Un especialista en informática 
� Un especialista en educación ambiental 
� Un comunicador social 
 



Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, edición actual. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada a continuación, durante horas 
hábiles de 8:30 a.m. a 4.30 p.m. 
 
Las expresiones de interés se recibirán vía correo electrónico o en la dirección indicada a continuación a más tardar 
el 5 de octubre de 2007 a las 4:30 de la tarde: 
 
ATENCIÓN 
Ing. Elio Álvarez y/o 
Lic. Rozío Ramírez 
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) 
Diablo Heights, Edificio 5534 
Corregimiento de Ancón 
Panamá, República de Panamá 
Tel: (507) 232-6117; 232-7510 
Fax: (507) 232-6477 
E-mail: manejocosterointegrado@yahoo.com 
 
 

http://condc05.iadb.org/idbppis?pLanguage=SPANISH&pMenuOption=oMenuPolicies
http://condc05.iadb.org/idbppis?pLanguage=SPANISH&pMenuOption=oMenuPolicies

